
 

Bucaramanga, 23 de abril de 2022. 
 
 
Señores: 
SANTANDER - HOSPITAL SANATORIO DE CONTRATACIÓN 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD PUBLICACION OFERTAS PRESENTADAS 
REFERENCIA: Proceso de selección No. CP 03-2022 
 
 
OBJETO: “SUMINISTRO DE VÍVERES, ABARROTES Y PRODUCTOS DE ASEO 
Y LAVANDERIA Y DEMÁS ELEMENTOS, CON DESTINO AL SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E.” 
 
 
JAIRO OSORIO CABALLERO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.282.210 de BUCARAMANGA, actuando en nombre propio en mi 
calidad de Representante Legal de JAIRO OSORIO CABALLERO con 
establecimiento de comercio denominado UNICONTACTO, proponente dentro del 
proceso en mención, actuando dentro del término otorgado por la ley, me permito 
presentar las siguientes observaciones: 
 
 
OBSERVACIÓN. ES OBLIGATORIO QUE LA ENTIDAD PUBLIQUE LAS 
OFERTAS AL MOMENTO DEL CIERRE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Establece la Circular Externa Única expedida por parte de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en el ejercicio de su facultad 
reglamentaria otorgada por parte del Artículo 3 del Decreto 4170 de 2011, estableció 
con respecto a la publicación de las ofertas 
 
 

“Con fundamento en el principio de transparencia y publicidad de las 
actuaciones públicas, las Entidades Estatales después de ocurrido el cierre 
del Proceso deben entregar la copia solicitada de las ofertas recibidas o 



 

publicar las ofertas en SECOP II, salvo aquella información sujeta a reserva 
legal”. 

 
Y adiciona. 
 

“En los Procesos de Contratación que se publiquen en SECOP I, las 
Entidades Estatales expedirán a costa de aquellas personas que demuestren 
interés legítimo, copia de las actuaciones y propuestas recibidas, respetando 
la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y 
privilegios. 

 
Lo dispuesto por parte de Colombia Compra Eficiente como ente rector en materia 
de contratación estatal en nuestro ordenamiento jurídico, este revestido de 
OBLIGATORIEDAD al ser un acto administrativo que contiene un mandato que está 
dirigido a las Entidades Estatales y al público en general, por ende, son de 
obligatorio cumplimiento. Así lo ha ratificado la Jurisprudencia del Consejo de 
Estado al indicar que: 
 

“Siempre que responda a las características anotadas, un acto administrativo 
de carácter general puede revestir distintas formas, tales como decretos, 
resoluciones, reglamentos, acuerdos, circulares, etc. En consecuencia, no es 
el nombre que recibe el que le otorga la naturaleza de acto administrativo, 
sino su contenido reglamentario o normativo de obligatoria aplicación, y ello 
es predicable, incluso, de los manuales expedidos por las distintas 
autoridades”. 

 
Visto lo anterior, es claro que el mandato de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública en cuanto a la publicación de las ofertas una vez ocurrido el cierre, 
contenida en un acto administrativo como lo es la Circular Externa Única publicada 
el 16 de abril de 2019, es un mandato OBLIGATORIO, que guarda relación directa 
con lo contemplado por parte del Estatuto General de Contratación Pública (Ley 80 
de 1993) en su artículo 23 y 24 que establecen que: 
 

“Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se 
desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y 
responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 



 

administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que 
regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación 
de la contratación, los principios generales del derecho y los particulares del 
derecho administrativo. 

 
“Del principio de Transparencia. 

 
3o. Las actuaciones de las autoridades serán públicas y los expedientes que 
las contengan estarán abiertos al público, permitiendo en el caso de licitación 
el ejercicio del derecho de que trata el artículo 273 de la Constitución Política. 

 
4o. Las autoridades expedirán a costa de aquellas personas que demuestren 
interés legítimo, copia de las actuaciones y propuestas recibidas, respetando 
la reserva de que gocen legalmente las patentes, procedimientos y 
privilegios”. 

 
Estas disposiciones se tienen que articular necesariamente con lo que establece la 
Ley 1712 de 2014 que en su artículo 2 indica que: 
 

“Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda información 
en posesión, bajo o custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser 
reservada o limitada sino por disposiciones constitucional o legal…” 

 
Todas estas disposiciones han sido recogidas por parte del Decreto 1082 de 2015 
que establece en su artículo 2.2.2.1.8.3. que: 
 

“La entidad contratante deberá garantizar la publicidad de los 
procedimientos, documentos y actos asociados a los procesos de 
contratación y precalificación de los proyectos de Asociación Público-
Privada, salvo el modelo financiero estatal que está sometido a reserva legal”. 

 
Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente dispuestas, de forma atenta 
y oportuna me permito solicitar que: 
 
PRIMERA: Se publiquen la totalidad de las ofertas presentadas al proceso de 
contratación de la referencia, a través de la plataforma SECOP I, dando 



 

cumplimiento a lo establecido por parte de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 
2015, así como lo establecido por Colombia Compra Eficiente, o en su defecto se 
informe cual es el procedimiento para que sea expedida a costa nuestra las copias 
de las propuestas recibidas dentro del proceso de la referencia. 
 
Agradezco su atención y pronta respuesta. 
 

 
JAIRO OSORIO CABALLERO 
Representante Legal 
91.282.210 de Bucaramanga 


